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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Ciudad de Máxiqüp. Ej D7 de enero de 20.19.

c. esc-AR RODRÍGUEZ MARBAN
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN DE SERVICIOEL A.H-U=E1bTE-,ss,á, DEcv

PRESENTE

Asunto: Resolucion Procedente
Expediente: 12GE2018X0056
Bitácora: 09/]PAOlI4f12/1‘8

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado
"Construcción, Gps-ración, Mantenimiento y Distribución de Estación de Servicio el
Ahuejote, SA. de C.V.", presentado por la empresa Estación de servicio el Ahuejote,
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado el O7 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes-
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del.
Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicacion ren Carretera Hu-itzuco -
Ate-na n.g_—o—. Km. 1 No. 509., en Hui’tzuco de los Fig u-eroa:,_ en el Esta-do de Guerrero,- y

-C—O-NS-IDERANDO:

i. Que el Regulado- se dedica. al expendio al público de petrolíferos actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos de conformidad con la definición señalada
en el ¿articulo 3° fraccion XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 13° de la
misma Ley

[L Que esta Direccion General de Gestion Comercial (DGCC) es la autoridad
competente par-a analizar evaluary resolver el IP presentado por el Regulado de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4°; fraccion XXVII y 37 fracción V del
Reglamento InterÍOr de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccron
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lili. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai.
Ambiente establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento
a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para-
proteger el ambientey preservary restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello en los casos en
que determine el Reglamento que al efecto se expiwda quienes pretendan llevar a
'cabo alguna de las siguientes obras :o actividades requerirán previamente la.
_-a-u-toríza-cio-n en materia de i'm pacto a mbiental de la Secretaria: f '
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al
Ambiente establece en la fracción l, que [a realizacion de las obras y actividades a
que se refieren las fracciones l ael del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando exist-an
normas oficiales mexicanas u- otras dis-posiciones que regule-n las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gene-ral, todos los.
impactos ambienta-les relevantes. que puedan producir las obras o actividades.

:Que el artículo S, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Ley General del.
Equilibrio Ecológico y Ia' Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental establece que quienes pretendan lg-Ievar a cabo alguna de las.
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorrzacron de la
Secreta ria en materia de impacto ambiental:

D] ACTIVIDADES DEL SECTOR H IDROCAR BU ROS:

I-X Construcción _y operación de instalaciones para la produccron transporte
almacenamiento distribucionyex endioa - .. . '

Que el. articulo 29 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la:
Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece:
en la fraccion I, que la realizacion de las obras y actividades e que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
V'GQUl-ïe‘ñ las emisiones. las descargas, el :aprow’rechamiento de recursos naturales y,

pued-an producir.

Que— el 07 de noviembre- de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

en general, todos los impactos am b‘ientales- relevantes. que las obras o esti-vidade5.

Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, co-nStruccion, operación y:

especificaciones, parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad industrial
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseno

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio- de
diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de-enero die-2017.

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las

construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para-
almacenamiento y expendio. de diésel y gasolinas

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental se
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
Regulado debera tener identificadas ias medidas de mitigaCion y/o compensamon
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.-
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Ciudad de México, a Ü? de enero de 2019:

X- Que se debera cumplir con las especificaciones- de Diseño y Construcción de l-a
NOM_'-00_5'-ASEA-2016 que establece que prev-¡o a la construcción se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes
an'áliSÍS de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación res-pecto a distancias de seguridad a elementos;
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10' metros par-a
determinación de manto freático, pozos de observacion, pozo-s de monitoreo,
sistemas de recuperación de-vapores, medidas de seguridad en caso de derrames-
de com busti-bles, rnedidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo ante-rior,'y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-zms se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolinas/fo.
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se consideras
que la ubicacion pretendida se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopiSta‘s,
carreteras. federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
(DOGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley-
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 'l del
Regla—mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 3'7 del
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y—d—e Proteccion
al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyect-o.

XII". Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran
el Proyecto, éste es :de- competencia federal en materia de eva luación de impacto-
ambiental, por ser una obra relacionada a la construccion y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción II de la Ley General del
Equilibrio Ecológicoy ¡a Protección al Ambiente (LGEEPALyS- inciso D), fraccion l>Ï<
del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo. 3, fracción XI, inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de:
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Amb—¡ente del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

Descripción del Proyecto.

XIII. Una vez analizada la información. presented a. y-de acuerdo con lo manifestado por
el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, opera-cion y ma nten-imi—ent'oide

¡- I " _ i' . - '

ASEA A: SEA ASEA pag-ma s'dg'a'¿caricia or: mmm“ ¿aprecia os espantar-is, , .MSI'ENCM DE sacrniimfiüirutas“. v suprema. EHEeam v ¿mmm-rn ensucia v sumen;

asomarse adolfo Reis Eortines 4263i ¿ansiosa en [a Meritañ'fi, {ii-P- 14321€}:
Tiaipan, comer t:- o1 (SE) enseres, www.asea.geb.mx



SEMARNAT gsm e
"' t '- ksïcnnanin. es mamar.¿“Infiniti rr __ iii"

“wm“ “w“i“ . - menors oa aaoueiano ”fi '.
EN errors Y ¿MÉÍEHÏE _ _ _

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
die- Protección- al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Ciudad de México, a fl? de enero de 20.19;

una estación de serví-aio; cuya actividad principal será el expendio al público de
gasolinas Magna, Premium? asi como combustible. Diesel;__ con capacidad id e"
aim acenaï-mi—ent—ortot—al de. 170,;000 litros. distribuidos ¿en tres-tanques de la siguiente
manera:

-. i tanque para almacenar 6.0.0020 litros de Gasolina Mag na.
-: i tanque para almacenar 250,090 litras de "Gasolina. Premium
-. itanfque para a.Im-acenar'60,_000 litros de Diésel.

El Reguladto manifiesta en la página 48 del Capítulo Ill del IP, que para el expendio de
combustibles se tendrán tres dispensa rios que se presentan en la Siguiente ta bla;

2:23:25; Número de mïïmuïïaíie ïiïïïiï
Dispen'sarios p _ mangueras de - g . ' g.'_ - -.

carga "asolina Magna gasolina Diesel
9 -' ' _ Premium _

1 2 2 ' 2 -
1 2 2 2 "
1. 2 2 " .2 2

Asi mismo, este Proyecto contará con baños públicos. facturación y escaleras. cle-
ecceso‘, cuarto de empleados, bodega e aceites, cuarto de tablero electrico, cuarto
de máquinas, cuarto- de sucios, almacen de residuos peligrosos, áreas ver-des,
eíStacionamiento y banquetas, área comercial, zona de tanques! despacho de-
ga—solinas,_ despacho de gasolina/diésel, área de circulación libre.

Para. el desarrollo :del Proyecto se requiere una superficiejd'e.1,713.05 m1., el predio
donde se pretende construir la estación de servicio se encuentra inmerso a pie de
carretera, dentro de la mancha urbana del Municipio, por lo que el entorno:
ambiental fue modificado. con anterioridad. Presenta Factibilidad de Uso de Suelo-
No. DDUO-P/‘ISS de fecha. enero 2018 y expedida por la Dirección de. Desarrollo-
Urbano y Obras Públicas de Huitzuco de los Figueroa. El Regulado indica. la.
distribución de las superficies del Proyect-o, en el plano arquitectónico adjunto al
IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son:

465176.31 —023197.50
465224.83 - 202324106
465243.85 - 202320937lo

ro
—

a;

El Regulado establece las medidas de mit-¡gación y/o compensación die las páginas
154—165 del IP... En adición a losa nteri-or esta DGGC determina que de conformidad con f

' ¡I i _ _ _ .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb‘u ros

Unidad aa Gestióm Supervisión, inspección v Vigilancia Comerc-¡al
Dirección General de Gestión Comercial

OficiaASEAruesIvcjneocfüolorzols
Ciudad de México, a 07 de enero de “¿Elis

lo est-.a.—blecidao en el Anexo41d=e la NOMaOOS—ASEA-IO‘IG, el Regulado deberá cu mplir
con la totalidad de las. medidas-señalados en dicho anexo para cad-a una de las. eta pas
del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 56 del
Capítulo Il! del lP estimo un plazo de 12 meses para la etapa de preparación del
sitio y construcción y de 30 años para operacion y mantenimiento del Proyecto
esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 meses para la etapa de
preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques El primer plazo Iniciara' a
partir dela notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclLJSÍÓn
del primer plazo otorgado.

La información de las. ca racteristi-c—as de i.a.s.= obras- pe'rmafnentes se describe en las
páginas. 57-71 del Capítulo lll del IP.

En apego .a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto- en los articu los 2-8 fracción ll,
29, 3] fracción I'd-e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; iii,
39' fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fraccion l de la Ley de la Agencia Nacional de-
S—eg—uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo parrafo, 3 fracción I, Bis; 5° inciso. D} fraccion IX, 29 fracción I y 33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección- al Ambiente en
"materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a la Norma Oficial Mexicana
NOM—DOS-ASEA-ZO'IG Diseño construcción operación y mantenimiento de EstaCIones
de Servicio pa ra almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC.

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción, Operación,
Mantenimiento. y Distribución de Estación de Servicio el Ahuej'ote, SA. de CNP, con.
pretendida ubicación en Carretera Huitzuco - Atenango Kmi No. 509, en Huitzuco de los.
Figueroa, en el Estado de Guerrero, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31
fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción-
ly33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM--
OOS—ASEA—‘¿O'IG Diseño construcción operación y mantenimiento de Estaciones de
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones las.
descargas el aprovechamiento de recursos naturales y. en general todos los impactos.
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan prodUCÍr.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales:
co.rrespondientes a instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a Io descrito
en los considerandos N1- Xlll dela presente resolucion. _
ASEA U ASEA U ASEA Pigi-"is“ /
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SEGUNDOS. - EI Proyecto se desarrollará- de acuerdo al cronograma señalado en eil.
Considerando XIII del presente, respecto las etapas de prepa ración del sitio y construcción,
asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece ja
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas-.—

-A:I_ término de la. vida; útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi
como la demolición- de— las construcciones existentes, dejando el predio, libre de resid uos-
de todo tipo y regresando- en Ia medida de lo posible a las condiciones iniciales en las due
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,un programa de:
abandono del sitio. para su validación respectiva y una vez avala-do, deberá notificar due
:dará inicio: a las actividades correspondientes a dicho programa pa.—.r-a que la Dirección-
Ge-n‘eral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del'sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al men-03'20
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZO‘IG, Diseño, construcción, operación .y'
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio. de diésel y
gasolinas; o en su caso, si estos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridica-s reiat-ivas a la protección al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental quese prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por Io que, la presente-
reSolución no consti ' - — de Inicio de obras '. o actividades
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales,
de conformidad con lo dis-puesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi
como en la legislación organica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento-
te-r'ritorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las.
acciones que determinen las autoridades fede-ra les, estatales y municipales: en el ámbito
de sus respectivas. competencias.

“En este senti-do, es obligación del Regulado Co nta r de manera previa. al inicio de cualquier
"actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre etica, que sean necesaria-s para su realización, conforme a las
disposicion-es legales aplicables en cualquier mate-ria distinta a la que se refiere la-
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DG-GC no
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Direccion General de Gestión Comercial
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Ciudad de Méxieo, a D? de enero de lil-19..

debesa ser co nsid'erada como ea usa-il (vineu la nte) ïpara queotras.a ute-ridedes en el am bit-o.
de sus; respectivas o mïpetenoias. otorguen sus-a uto-rizaciones, perm ¡sos o lio-encías, entre
otros, que les oorresoondan.

La presente resolución no: exime al Regulado. del cumplimiento de las disposiciones-
aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la 'presentaCÍon de la evaluación
de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de
contar con el dictamen técnico. de diseño y construcción, y en su momento el de
opera-ción y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la es‘taCió-n
de: servicio, por una Unida—d de Verificación acreditada, y aprobada por la Agenda, de
-a.c_.u.erdo con lo establecido en el inciso 9 de la. NOM-OOS-ASEA-ZD'IS.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los:
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección a!
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instala-ciones que
hay-an obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, prev-¡o a. su. construcción,
para instalaciones que hayan- obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo: 'de-
2018:.

QUINTO: La preSe—nte resolución a favor del Regulado es. personal, por lo que de-
conformidad con el articu_lo..49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la. DGGC— del cambio de
titularidad de la presente, en caso de que esta. situación ocurra, debera- ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente Ia cesión y aceptación total de
los. derechos y obligacion-es de la misma.

SEX1':O.- De la responsabilidad objetiva y estricta- en materia de impacto ambiental, se
hace de] conocimiento del Regulado, que de conformidad con Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
GeStión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo. de materiales o
residuos peligro-sos, con independencia de que un tercero ajeno o. uno relacionado con
el titular de la presente autorización, ocasiona daños. al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que. gen-era su
actividad. _._

Asi-mismo, el Reg-ulade ¿se-ra. el üïnÍCo response-bale de garantiza-r la realización ¡de las
acciones. de mitig-aciió n. r‘eSt'au ración- y control de todos aquello-s ¡mp-ados am bienta—Ieïs
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answers. DE seeumeno a;
¡“mois ir ¿meme-ria“

Agencia Nacional cie—Seguridad lndustrialty
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroce-rburos-

Unidad de Gestión, Su pe—nrisidn, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Con'lEreial

Elf-¡clo-A15EAÍUGSWCIDG'G'CÍÜDlDfifll-ÉJ
Ciudad demente; a tilde enero de 2919i

..;azt-rifbu__ib.l.es e le opere-ción y. mantenimiento del Proyecto. que no haya-n sido. considerados
en la descripcion con-tenida en. le -'do.cu-mentación prese nte-da en el IP.

S-EPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo :de la aplicación de la Ley—General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto:-
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en le
mate-ria. pod rá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido.
en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que pod rá ser presentado dentro del término de quin—ce días hábiles contados a.
partir de le form-al notificación-de la presente resolución.

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ost-enta- el C,
Oscar Rod ríguez Ma'rban en su carácter Representame Legal de Estación de servicio—el
Ahuej‘ote, S.A. de -C.—V.—

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Oscar Rodríguez Ma‘r'bant
Representante Leg-al de Estación de servicio el Ahuejete, SA. de C.V.—;_ person-elmente.
de conformidad Con el artiwlo 1167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la:
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables.

__ATE.NTAM ENTE
LA DIRECTORA GENERAL

mo. ' . DIA CECILIA; CASTILLQ CARRASCO
Por un uso responsable delpapel; las copies de conocimiento de este-asunto sonremífidas vía electfiánibe:

Cese, Dr. Luis-Vera Morales. - DireCter Ejecutivo ele l_a—ASE-A.- Para cen-oeimiente
Ing. Alejandro Carabias Ieaze.- Jefe. de la. Unidad de'Gestión Industrial de le ASEA- Pe-re conooiimientor
Mtrn. José Luis González Go.n'zález_.- Jefe-de ia Unid-ed de Supervisión, Inspeccion. y-Vigiieneie Industria-l..-
Pa ra Conocimiento
Mtro.- Genero Gareía de Icaza. - Jefe de la U nidad—de Asuntos Jurídicos de lie-ASEA.» "Para conocimiento.
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